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	Llegado el conflicto a un nivel que excedía las reuniones del ámbito privado, el Ministerio de Trabajo tomó cartas en el asunto y citó a las partes a una reunión que tuvo lugar esta misma tarde en la sede de dicho organismo. 


[bookmark: _GoBack]Como consecuencia del elevado nivel de conflicto y ante la inminente ruptura de las negociaciones, el Ministerio dictó la conciliación obligatoria, lo cual hace correr firmemente los tiempos para llegar a una solución a este problema. 


Seguiremos trabajando para encontrar una solución al conflicto.


Los mantendremos informados. 
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